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EL JEFE DE LA UNIDAD DE TALENTO HUMANO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CHINCHIPE.

CONSIDERANDO:

Que, el Art.238 de la Constitución de la República del Ecuador consagra la autonomía
política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados.

Que, el Art.229 de la Constitución de la República del Ecuador determina que los
derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el

organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el
sector público y regulará el ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario,
estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones de sus funcionarios... La

remuneración de las servidoras y servidores públicos será justa y equitativa, con
relacíón a sus funciones y valorar la profesionalización, capacitación, responsabilidad y
experiencia.

Que, el Art. 225 numeral 2, en concordancia con el art. 227 de la Constitución de la
República, señala que el sector público comprende: Las entidades que integran el
régimen autónomo descentralizado y que Ia administración pública constituye un
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,
planificación, transparencia y evaluación.

Que, el Art. 5 del Código Orgánico de Ordenamiento Territoriaf, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), señala acerca de la autonomia..." La autonomía
administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de gestión
de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y
cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto
en la Constitución y la ley.

Que, el Art. 6 del COOTAD, garantiza el ejercicio de la autonomía entre cuyas normas
incluye que ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la
autonomía política, administrativa y financiera propia y prohibe especialmenle "lntedeñr
en $u organizació n ad ministrativa"

Que, el Art. 338 del CoOTADdetermina que cada gobierno... municipal tendrá la

estructura administrativa que requiera para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio
de sus competencias y funcionará de manera desconcentrada. La estructura
administrativa será la minima indispensable para la gestión eficiente, eficaz y

económica de las competencias.
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Que, el Art. 354 del COOTAD establece que los servidores públicos de cada gobierno
autÓnomo descentralizado se regirán por el marco general que establezc,ala ley que
regule el sector público y su propia normativa, y que en ejercic¡o de su autonomía
administrativa, los gobiernos autónomos descentralizados, mediante ordenanzas o
resoluciones para el caso de las juntas parroquiales rurales, podrán regular Ia
administración del talento humano y establecer planes de carrera aplicados a sus
propias y particulares realidades locales y financieras.

Que, el Art. 360 del COOTAD, indica que la administración del talento humano de los
gobiernos autónomos descentralizados será autónoma y se regulará por las
disposiciones que para el efecto se encuentren establecidas en la ley y en las
respectivas ordenanzas.

Que, el Art. 3 de la Ley orgánica de servicio Púbtico (LosEP), señala que las
disposiciones de dicha ley son de aplicación obligatoria, en materia de recursos
humanos y remuneraciones, en toda la administración pública, y su numeral 4
determina que: Las escalas remunerativas de las entidades que integran el régimen
autÓnomo descentralizado y regímenes especiales, se sujetarán a su real capacidad
económica y no excederán los techos y pisos para cada puesto o grupo ocupacional
establecidos por el Ministerio de Relaciones Laborales, en ningún caso el piso será
inferior a un salarío básico unÍficado del trabajador privado en general.

Que, el Art. 62 de la LOSEP, en su último inciso establece que, en el caso de los
Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales,
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos.

Que, el Art. 104 de la LOSEP ordena que los puestos serán remunerados sobre la
base de un sistema que garantice el principio de que la remuneración de las servidoras
y servidores sea proporcional a sus funciones, eficiencia, responsabilidades y valorar la
profesionalizaciÓn, capacidad, experiencia, observando el principio de que a trabajo de
igual valor corresponde igual remuneracÍón.

Que, en ejercicio de la autonomía de los gobiernos autónomos descentralizados
municipales, el procedimiento de descripción, valoración y clasificación de puestos y de
escalas remunerativas de Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
Chinchipe, debe responder a las normas e instrumentos técnicos ajustados a la
realidad institucional, sin perjuicio del cumplimiento de las normativas del Ministerio de
Relaciones Laborarles; y,

En ejercicio de la facultad que le confiere los Arts. 60 literal i) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y 173 del Reglamento General
a la Ley de Servicio Público, en calidad de autoridad nominadora:
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EXPEDIR LA REFORMA AL

CLASIFICAOÓN DE PUESTOS

CANTÓN CHINCHIPE

VALORACIéru Y

MUN]CIPAL DEL

Artículo 1.- lncorpórese los

en el numeral 6 del artículo

siguientes puestos en la

1 conforme se detalla a

Estructura de Puestos constantes

continuación:

CODIGO PROPUESTOS GRUPO OOJPACIONAL GRADO

4 02. 01 3 PROCESOS HABILITANTES DE APOYO

02. 01 3 U5 PROCESO: OtnpCCtÓm eOnl¡NISTRAT|VA

4 02 3 02. Serie: Comisor{o y Pol¡cío Mun¡c¡pal

4 42. 01 3, 03 02 lornalero Servidor Público de Servicios 1 1

4 02. 01_ 3_ o3. 02. ,orna¡ero Servidor Público de Servicios 1 1

4 02. o1. 3. 03, 02. Jornalero Servidor Público de Servicios 1 1

4 02, 01 02. Jornalero Serv¡dor Público de Serv¡cios 1 1

02, 01 3 03. 07. Jornalero Servidor Públ¡co de Serv¡c¡os L

42. 01, 3. 03. 02. Jornalero Servidor Público de Servicios 1 7

4 02 01 3 03. n, Jornalero Servidor Público de Servicios 1 1

4 01 4, PROCESOS AGREGADOR DE VALOR

4 02. 01. 4 01. PROCESOi DIRECCIÓN OT PLNruITICECÓN TERRITORIALY PROYECTOS

4 42. 01. 4 01. 01. Serie: Dirección de Planif¡coc¡ón Terr¡toriol y prcyectos

4 01. 4. 01. 01.. 049. Jefe del Cuerpo de Bomberos Serv¡dor Públ¡co 4 10

4 0L. 4, 01_ 01. Asistente Administrat¡vo Servidor Públ¡co de Apoyo 2 4

4 02, 01-. 4 01. 03. Ser¡e: Med¡o Amb¡ente

4 02. 01. 4 01. 03 Jornalero Servidor Público de Serviclos 1 1

4 02. 01. 01. lornalero Servidor Público de Servicios l 1

4 42. 01. 4 01. 03. Jornalero Servidor Público de Servicios 1 I

4 07. 01. 4 01. 03 Jornalero Servidor Público de Servicios 1 1

4 02. 01. 4 01 03. Asistente Administrat¡vo Servidor Público de Apovo 2 4

4 01. 4 a2 PROCESO: OIffCAÓN Ot OP,Pt/.S ÑAUCAS

4 42. 01. 4. 02 01 Ser¡e: Dirección de Obras fublicos

4 02. n1 4, 07. 01. Jornalero Servldor Públ¡co de Servicios L 1

4 02 01. 4. 02. 01. Jornalero Servidor Público de Servicios L

4 01. 4. 42. 01, Jornalero Servidor Público de Servicios l- 1

4 02. 01. 4. 02 01 Jornalero Servidor Público de Servicios L 1

4 02. 01 4. U] Jornalero Servidor Público de Servicios L

4 07. o1. 4. 02, 01. lornalero Servidor Público de Servicios 1 7

4 01. 4. 02. 01. lornalero Servidor Público de Servicios 1

4 02. 01 4 42, 01. .lornalero Servidor Público de Servicios L 1

4 02. 0L. 4, 02 01. Jornalero Servidor Público de Servicios I i
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CODIGO PROPUESTOS GRUPO OCUPACIONAL GRADO

4 02 01. 4. 02. 01. Jornalero Servidor Público de Servicros L L

4 02. 01 4 02, 01, Jornalero Servidor Público de Servicios 1 1

4
u¿. 01 4 02, 01. Operador de Excav¿dora Servidor Público de Apoyo 3 5

4
02. 01. 4 02. 01. Operador de Rodillo Servidor Público de Apoyo 3 5

4
02. 01. 4 02. 01. Operador de Excavadora Servidor Público de Apoyo 3 5

4
42. 4 02. 01. Operador de Retroexcavadora Serv¡dor Públ¡co de Apoyo 3 5

4
02. 01.. 4. 02. 01 Chofer Servidor Público de Apoyo 1 3

4
02. 01. 4. 07. 01 Chofer Servidor Público de Apoyo I 3

4
02. 01. 4. 01. Chofer Servidor Público de Apoyo 1 3

02. 01. 4 a2 0L Chofer Servidor Público de Apoyo 1 3

4
02. 01. 4. 42. 01, Chofer Servidor Público de Apoyo I 3

4
42. 01 4, 02. Chofer Servidor Público de Apoyo 1 l

4 02. 4 03, PROCESO: DIRECCION DE AGUA PoTABLE

4 01" 4. 03, o1 Serie: Direccién de Agua Potoble Alcantorillado

4 01 4, 03. 01 lornalero Servidor Público de Servicros L I
4 02. 01. 4, 03_ 01. Jornalero Servidor Público de Servicios 1 1

4 02. o1. 4 03. 01 Jornálero Servidor Públlco de Serv¡cios 1 1

4 02. 01. 4. 03. 01 Jornalero Servidor Público de Servicios 1 1

Artículo 2.- En el cuadro del artículo

sigu¡ente detalle:

2 incorpórese los siguientes puestos de conformidad al

N'
NOMBRESY

APELLIDOS

PUTSTO GRUPO OCUPACONAT GRADO RMU OBSERVACIONES

ACTUAL PROPUESTO ACTUAL PROPUESTO

PROCESOS HABIUTANTES tr APOYO

PROCESO : DIRECCION ADMINISTRATIVA

Serie: Comisorfo y Policío Mun¡c¡Dol

01 VACANTE
As¡stente
Admin¡strativó

Jornalero
Servidor Público de

Servicios L
1, 553,00 527 _OO

Cambio de
Denominación

02 VACANTE
Asrstente
Administrativo

Jornalero
Servidor Público de

Servic¡os 1
1 553,00 527,00

Cambio de

Denominac¡ón

03 VACANTE
Asistente
Administrat¡vo Jornalero

Servidor Público de

Servicios 1
1 553,00 527,00 Cambio de

Denominación
04 VACANTE

As¡stente
Admin istrativo

.lornalero
Servidor Público de

Servicios 1 5s3,00 527,OO
Cambio de

Denominación

05 VACANfE
Asistente
Administrativo Jornalero

Servidor Público de
Servicios 1

1 553,00 527,00
Cambio de

Denom¡nación

05 VACANTE
Asrstente
Administrativo

Jornalero
Servidor Público de

Servicios 1
553,00 527,O0

Cambio de
Denominación

07 VACANTE
Psistent€
Administrativo

Jornalero
Servidor Público de

Servicios L
1 553,00 527,00

Cambro de
Denominación

PROCESOS AGREGAmR DE VALOR

01 VACANTE
Analista del Cuerpo
de Bomberos

Jefe del Cuerpo de
Bomberos

Servidor Público 4 10 1.085,00 1.086,00
Cambio de

Denominación

4
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NOMBRES Y

APELLIDOS

PUESTO GRUPO OCUPAOONAL GRADO RMU OBSERVACIONES

ACTUAT PROPUESTO ACTUAL PROPUESTO

02 VACANTE
As¡stente
Administrativo

Asistente Administrati
Servidor Público de

Aoovo 2
4 553,00 622,ñ Cambio de

Denominación
Serie: Medio Amb¡ente

01 VACANlE
Asistente
Adm¡nistrativo

lornalero
Servidor Público de

Servicios 1
1 5 53,00 527,0A

Cambio de

Denominación

02 VACANTE
Asistente
Administrat¡vo

lornalero
Servidor Público de

Servicios L
1 553,00 527.00

Cambio de

Denominación

03 VACANTE Jornalero Municipal lornalero
Servidor Público de

Serviciós 1
1 qq, ,¿ 527,OO

Cambro de

Denominác¡én

a4 VACANTE iornalero Municipal Jornalero
Servidor Público de

Serv¡cios 1
1 396,00 527,tfr

Cambio de

Denominación

05 VACANTE
fuistente
Administrátivó

Asistente
Administrativo

Servidor Público de

Aoovo 2
4 553,00 622,00

Cambio de
Denominación

PROGSO: DIñECCTÓN DE OBRAS PÚBLIC}S

Serie: Dhección de Obrre Publicas

01 VACANTE
,Asistente

Admin istrát¡vo
Jornalero

Servídor Público de

Servicios L
1 553,00 527,ñ Cambio de

Denominación

02 VACANTE
As¡stente
Admin istrativo

Jornaiero
Servidor Públ¡co de

Servicios 1
1 553.00 527,üO

Cambio de
Denominación

o3 VACANTE
Asistente
Admin¡strativo

Jornalero
Servidor Público de

Servicios 1
1 553,00 527,OO

Cambio de
Denomínación

o4 VACANTE
Asistente
Adm¡n istratlvo

Jornalero
Servidor Público de

Servic¡os 1
1 553,00 527,00

Cambio de
Denominación

05 VACANTE Carpintero lornalero
Servidor Público de

Servicios 1
1 596.35 527,A)

Cambio de
Denominación

06 VACANTE lornalero iornalero
Servidor Público de

Serv¡cios 1
1 396,00 527,N

Cambio de
Denominación

07 VACANTE Iornalero Jornalero
Servidor Público de

Servicios 1
I 395,00 527,00

Cambio de
Denominac¡ón

08 VACANTE iornalero lornalero Servidor Público de
Servicios 1

1 584,22 527,OO
Cambio de

Denominación

09 VACANTE Jefe de Trabajos Jornalero
Servidor Público de

Servic¡os 1
1 596,51 527,40

Camblo de
Denominación

10 VACANTE
Ayudante de

Mecánico
Jornalero

Servidor Público de
Servicios L

1 604,85 527,A0
Cambio de

Denominación

11 VACANTE Albañil J ornalero
Servidor Público de

Servicios 1
1 470,00 s27,00

Cambio de
Denominación

L2 VACANTE Operador
Operador de
Excavadora

Servidor Público de
ADovo 3

5 709,50 615,04
Cambio de

Denominación

13 VACANTE Operador Operador de Rodillo
Servidor Público de

Apovo 3
5 722,76 675,00

Cambio de
Denominacién

l4 VACANTE Operador
Operador de

Excavadora

Servidor Público de
Apoyo 3

5 705,08 675,00
Cambio de

Denominación

15 VACANTE Operador
Operador de

Retroexcavadora
Servidor Público de

Aoovo 3
5 688,50 675,00

Cambio de
Denominación

16 VACANTE Chofer Chofer
Servidor Públlco de

Apovo 1
3 420,00 585,00

Cambio de
Denominación

77 VACANTE Chofer Chofer
Servidor Público de

Apovo 1
3 630,91 585,00

Cambio de
Denominación

18 VACANTE Chofer Chofer
Servidor Público de

Apoyo 1
3 420,00 585,00

Cambio de
Denominación

19 VACANTE Chofer Chofer
Servidor Público de

Apovo 1
3 420,00 585,00

Cambio de
Denominación

20 VACANTE Chofer Chofer
Serv¡dor Públ¡co de

Apoyo L
3 512,00 585,00

Cambio de
Denominación

21 VACANTE Chofer Chofer
Servidor Público de

ADovo 1
l 420,00 585,00

Cambio de
Denominación

PROCESO: DIREC1ON DE AGUA WTABLE

Serie: Diecc¡ón de Agua Potoble y Ncantarillado

01 VACANTE
As¡stente
Administrativo

Jornalero
Serv¡dor Públ¡co de

Servicios 1
553,00 527,04

Cambio de
Denominación

02 VACANTE
Asistente

Admin istrat¡vo
Jornalero

Servidor Público de
Servic¡os L

553,00 527,OA
Cambio de

Denominación

5
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NOMBRES Y
APELLTDOS

PUESTO
GRUPO

OCUPACIONAL GRADO
RMU

OBSERVACIONE
SACTUAL PROPT'ESTO ACTUAL

PROPUES
TO

VACANTE
Asislente

Administrat¡vo Jornalero
Servidor Público de

Servicios 1
1 553,00 527,00

Cambio de
Denominación

04. VACANTE
As¡stente

Administrativo Jornalero
§ervidor Público de

Servicios l
1 553,00 527,00

Cambio de
náñ^ñiñr.iAn

Artículo 3.- En la plantilla del perfil constante en la página 62, en el apartado
"Denomifiación" en donde dice "Iécnicola de Desarrollo, Ordenamiento Territorial y
PDOT", reemplácese por "Técnicola en Gestión de Riesgos" de conformidad con la
Estructura de Puestos.

DI§POSICIONES FINALES

Primera. - Con sustento en la Estructura y Gestión Organizacional por procesos, la
Unidad Administrativa del Talento Humano, observando lo dispuesto en la Ordenanza
que establece las Normas Técnicas del §istema lntegrado de Administración del
Talento Humano y Escalas Remunerativas de los Servidores Públicos del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chinchipe, elaborará los
conespondientes perfiles para los puestos constantes en el artículo 1 de la presente
Resolución e incorporará al Manual de Descripción, Valoración y Cfasificación de
Puestos del Gobierno Municipal del cantón Chinchipe. Cualquier ínclusión, supresión o
reforma de alguna especificación de Clase será previa aprobacíón de la Autoridad
Nominadora.

Segunda. - La Unidad de Administración de Talento Humano, en el campo de sus
competencias, efectuarán las acciones correspondientes a fin de dar cumplimiento a la
presente Resolución.

Dado y firmado en el palacio Municipal del antón Chinchipe, ciudad de Zumba, a los
28 días del mes de Marzo del año dos

JEFE DE I-A UNIDAD DE T MANO DEL GAD DE CHINCHIPE
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EL suscRrro SECRETART0 GENEML DEL coNcEJo DEL GoBtERNo nuróruouo

DEScENTRALTzADo o* cRruróru cHrNcHrpE.

CERTIFICA:

Que, el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chinchipe, en el punto

tercero del orden del día de la sesión extra-ordinaria Nro. 003-2018, llevada a efecto en el

salén del pueblo a las 09h00 del día jueves 29 de maao de 2018, con el voto unánime de

todos los integrantes del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de

Chinchipe.

RESUELVE:

APROBAR EL INFORMH PRESENTADO POR EL ABG. JOSÉ ruÚÑEZ GARCIA,
ANALISTA DE LA UNIDAD DE TALENTO HUMANO DEL GAD MUNICIPAL DE
CHINCHIPE; REFERENTE A LA RETORMA AL MANUAL DE DESCRIPCÍÓN,
VALORACIÓN Y CLA§ ICACIÓN DE LO§ PUESTOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CHINCHIPE.

a Ia verdad.

Zumba, 29 de marzo de 2018.

GAD DEL CANTÓN CHINCHIPE
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